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ENFOQUE

PABLO PINTO VALENZUELA  
Seremi de Energía (s) de Biobío

El Subsidio Eléctrico representa 
un alivio crucial para las familias 
más vulnerables del país, en espe-
cial para los hogares del Biobío que 
enfrentan desafíos económicos sig-
nificativos en el contexto actual. 
Este beneficio transitorio busca 
compensar las alzas en las cuentas 
de la luz, proporcionando un des-
cuento mensual en la electricidad 
a quienes más lo necesitan. Es una 
ayuda concreta que entrega el Es-
tado para aliviar la carga financie-
ra de miles de personas. 

En su primera etapa, el subsidio 
ha alcanzado a cerca de 1,6 millo-
nes de hogares, pero nuestro obje-
tivo es ser aún más inclusivos. Es-

allegamiento, donde la cuenta de 
electricidad no está a su nombre. 
En estos casos, los solicitantes que 
cumplan los requisitos para acce-
der al subsidio eléctrico deben re-
gistrar el número de cliente de la 
cuenta asociada a la vivienda don-
de residen.  

Las fechas claves de este proce-
so son cruciales: el periodo de ins-
cripción se extiende hasta el 6 de 
noviembre, y los resultados de la 
nómina de adjudicación se publi-
carán en los primeros días de ene-

ro de 2025. Los pagos comen-
zarán de manera mensual 

desde enero y se extenderán 
hasta junio del próximo año. 

Este segundo proceso del Subsi-
dio Eléctrico es una oportunidad 
que no podemos dejar pasar. Nues-
tro compromiso es seguir traba-
jando para que el Biobío se man-
tenga al día con la inclusión y el ac-
ceso a los beneficios que el Estado 
ofrece. Por eso, invitamos a todas 
las familias que cumplan con los re-
quisitos a postular y aprovechar 
esta ayuda que marca una diferen-
cia en el día a día. Juntos, avanza-
mos hacia una región más equita-
tiva y solidaria, donde cada hogar 
tenga acceso a una vida digna y 
con menos preocupaciones.

para quienes fueron beneficiados 
en la primera etapa y continúan 
cumpliendo con los requisitos, ya 
que su postulación será automáti-
ca. Esto garantiza que aquellos 
que pertenecen al 40% más vulne-
rable del RSH al 1 de octubre y 
mantienen sus cuentas al día, ten-
gan prioridad para recibir el sub-
sidio durante el primer semestre 
de 2025. Sin embargo, quienes no 
recibieron el beneficio en el primer 
proceso deberán inscribirse, y su 
acceso estará sujeto a la disponi-
bilidad presupuestaria. 

Una novedad relevante en 
esta convocatoria es la posibi-
lidad de que los pacientes electro-
dependientes que están registrados 
en el Registro de Personas Electro-
dependientes y en el RSH, puedan 
solicitar el beneficio, independien-
te de su tramo de calificación so-
cioeconómica. Este es un paso sig-
nificativo para atender las necesida-
des específicas de quienes 
dependen de la electricidad para su 
salud, garantizando que puedan re-
cibir el apoyo necesario para man-
tener sus tratamientos médicos sin 
incurrir en gastos excesivos. 

Además, entendemos que mu-
chas familias en nuestra región vi-
ven en situaciones de arriendo o 

tamos trabajando activamente 
junto al Congreso para ampliar la 
cobertura, con la meta de llegar al 
40% más vulnerable del Registro 
Social de Hogares (RSH), lo que 
significa beneficiar a 4,7 millones 
de hogares, o alrededor de 10 millo-
nes de personas en todo Chile. Para 
nuestra región, esta ampliación 
significará un impacto positivo en 
la calidad de vida de muchas fami-
lias, asegurando que más hogares 
del Biobío puedan acceder a este 
importante apoyo. 

El segundo proceso de inscrip-
ción, que se extiende desde el 7 de 
octubre hasta el 6 de noviembre, 
presenta una oportunidad clave 

Subsidio eléctrico para 
los hogares del Biobío

CRISTINA OROZCO CANELO 
Académica educación diferencial, U. Central

En una sociedad donde las desi-
gualdades persisten, la figura del 
docente de educación diferencial 
se levanta como una esperanza y 
cambio, especialmente en contex-
tos vulnerables. Los y las docentes 
no sólo tienen la tarea de enseñar; 
asumen la responsabilidad de 
construir puentes que conecten a 
sus estudiantes con un futuro más 
prometedor. La realidad en con-
textos vulnerables de nuestro país, 
suele estar marcada por limitacio-
nes en el acceso a recursos y 
oportunidades. En este es-
cenario, los docentes de edu-
cación diferencial son un apor-
te significativo para identificar y 
atender las necesidades específi-
cas de sus estudiantes. La forma-
ción especializada permite adap-
tar las metodologías de enseñan-
za, asegurando que cada 
estudiante, independientemente 
de su discapacidad, pueda acceder 
a una educación de calidad. 

quienes más lo necesitan. La dedi-
cación y esfuerzo son la clave para 
construir una sociedad más justa 
y equitativa, donde cada persona 
tenga la oportunidad de brillar. Es 
nuestro deber apoyar y valorar esta 
labor, reconociendo que, a través 
de la educación, se pueden trans-
formar vidas, familias y comuni-
dades.

Más allá del ámbito académico, 
se convierten en agentes de cam-
bio social. Trabajan con los estu-
diantes y también con sus familias 
y comunidades. A través de talle-
res, charlas y actividades, promue-
ven la sensibilización y el respeto 
hacia la diversidad, desafiando es-
tigmas y prejuicios que a menudo 
rodean a las personas con disca-
pacidad. La empatía y el amor por 
la enseñanza son características 
fundamentales para enfrentar día 

a día desafíos que requieren no 
solo habilidades pedagógi-
cas, sino también una pro-

funda comprensión del con-
texto socioeconómico y emocio-
nal de sus estudiantes. La labor 
va más allá de las aulas; convir-
tiéndose en mentores, consejeros 
y, a veces, en figuras clave de apo-
yo emocional para sus estudiantes 
y sus familias. 

Se necesitan políticas educati-
vas que apoyen la formación con-

tinua, invirtiendo en su desarrollo 
profesional que no solo beneficia a 
las y los docentes, sino que tiene un 
impacto directo en la vida de los es-
tudiantes. La labor del docente de 
educación diferencial en contextos 
vulnerables es un acto de valentía 
y compromiso, disminuyendo o de-
rribando barreras, para fomentar 
la inclusión y dar oportunidades a 

Un compromiso  
transformador

Tras el triunfo de Melipi-
lla ante Lautaro por 5 a 3 
en La Pintana, el campeo-
nato de la segunda divi-
sión se definirá entre los 
“Potros” y Deportes Con-
cepción. La final quedó 
pactada para el 31 de octu-
bre a las 18:00 horas en el 
estadio El Teniente de 
Rancagua. 
 
Deportes Concepción 
@elconce_cl 
¡TODOS JUNTOS HASTA 
EL FINAL! #EsoQueNosUne 
 
Deportes Melipilla 
@cdmelipilla 
¡Final programada! La 
ANFP programó la final 
por el ascenso entre Depor-
tes Melipilla y Deportes 
Concepción, para este jue-
ves 31 de octubre, desde las 
18:00 horas, en el Estadio 
El Teniente de Rancagua. 
#VamosMelipilla 
 
Carlos Tapia 
@tapiafootball 
LaLiga2D Melipilla goleó 
(5-3) y jugará un partido de 
definición ante Deportes 
Concepción para determi-
nar al campeón de La Liga 
2D y el ascenso para la B en 
2025. Por otra parte, Lauta-
ro de Buin bajó a Tercera 
( junto al Vial). 
 
Rodrigo Duque Oyarce 
@rduqueoyarce 
Tendremos PARTIDO DE 
DEFINICIÓN entre Depor-
tes Melipilla y Deportes 
Concepción. El ganador su-
birá a la Primera B. 
 
Diego Díaz 
@DiegoDeporOhi 
Oficial Final en el teniente 
de Rancagua a las 18:00, 
jueves 31. Deportes Melipi-
lla Deportes Concepción 
 
Sergio Godoy Acosta 
@SGodoyAcosta 
Deportes Melipilla y Depor-
tes Concepción, de acuerdo 
a lo estipulado en el artícu-
lo 83° de las Bases, defini-
rán al Campeón de Segun-
da División mediante un 
partido único a disputarse 
el jueves 31 de octubre a las 
18:00 horas en el estadio El 
Teniente de Rancagua.
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